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UN ANIVERSARIO

CALDERON DEL.LA BARGA j
Hoy, 17 de enero, cúmplese el 

CCCXKIII aniversario det naciralinto* 
del gran dramaturgo castellano D. Pedno 
Callaróa de la Barca. ¿Qjú espirito 
amante de las letras patrias puede dejar 
di saborear al menos un día alaño, las 
concepciones geniales ’de este vate? El 
canto" de España podemos llamarle con 
toda propiedad, piro candor prodigioso 
y único porque supo descubrir el ver- 
dadefo espíritu de las genteá ^que" le 
vierán nacer, a través de una vastísima 
capa de despotismos, inmoraliíladesi- 
errores e injusticias que en su época, 
quUá cual en ninguna otra> se señorea
ron de la sociedad'. Supo desembrit lo 
grande, lo espiritual, lo sustancial de la 
raza y escribir en fátilés versos la-mejor 
apología que se ha hecho de nuestro 
pueblo; la mejor, por bu exactitud» por 
su patriotismo y porque muestra en vi-? 
vos colores la bdleza de nuestras cos
tumbres en lo que tieneri de humanas 
y de ibéricas, obteniendo así una segu
ra esclavitud del gusto de quien la lee.

Pero Calderón fue algo más que un 
cantor: fué un apóstol del sentimiento 
cristiano y del sentimiento de la justi
cia, que hizo de sus libros, cátedras 
siempre abiertas para enseñar al hombre 
que acude a ello?, 10 que de divino y de 
humano-le interesa saber. Para mi la 
abundante y rica literatura calderonianíiz 
es una inmensa arenga dirigida a la es
casa fe y al patriotismo vacilante de los 
hombres de estas centurias; juntamente 
con «El Qurjoté> es mi breviario pro
fano.

luzgaría erróneamente el lector de 
éstas líneas si me juzga vanidoso e im
pío ¿al atreverme a hablar siquiera, de 
figura tan egregia de nuestra Historia 
artística: sería falta imperdonable y no 
incido en ella; dejo a loi eruditos y 
maestros la labor y la responsabilidad 
de aquilatar 8U mérito, de defenderle, de 
los ataques que antes y ahora por moti
vos distintos se le han dirigido, de de- 
t’rminar, en flrt, en qué grado se ha 
oproximado a la perfección de su arte.-

Para mi, Cfistiano y español, más que 
su contradictoria figura técnica, me in
teresa y me cautiva su recio hablar de 
purísimo hijo de Castilla, cuyas auras 
curtieron mi espíritu; su gloria consiste 
en haber dado a las grandes ideas que 
se sustentaron antaño una expresión 
fiel e inmortal; lo que las gentes apren
dieron en hs prédicas que oyeran a los 
sabios teólogos de su tiempo, en las na
rraciones que escucharon a los viajeros, 
en el servicio de su patria y en el amor 
a su familia y en la austeridad de sus 
campos, eso tiene en las obras de Cal
derón una forma clara y eterna. Y si 
siempre es grato ponernosæn comuni
cación con los antepasados que ya 
duermen para siempre, si siempre gu^a 
recibir y aprender las dulces tradiciones, 
¿cuánto no subede punto el encanto 
tratándose como ahora de registrar las 
memorias que unos padres ricos, biena
venturados y magníficos dejan a sus 
hijos que han caído en la pobreza y en 
la desgracia? Leyendo a Calderón se 
siente uno, al menos por momentos, en 
la edad de oro y al volver después del 
sueño a esta edad sin nombre lo ^hace 
armado de arrestos para procurar que 
tornen a nuestra patria los siglos legen-

darios quêtant) enriquecieron nuestro
patrimonio moral.

Yapaba ori^ntarn^n la vida acudo 
a Calderón a cada paso: y hj de decla
rar que siempre encuentro l jz, inspira
ción o consuelo.

En las grandes nochis del alma cuan
do la cerrazón de ía conciencií y la tor
menta del corazón y los vendábales de 
las pasiones me torturan y m3 acosan 
encúentro salvadora claridad de alba en 
estos versos que hubo de exclamar el 
triste Segismundo:

¿Qué es la vida? Un frenesí; 
¿qué'es'la vida?“ una ilusión, 
una sombra,-una íicción; 
y el mayor bien es pequeño, 
que toda la vida es sueño 
y los sueños, sueños son.

Cuando las arbitrariedades del pode
roso se inclinan sobre el caido amena
zando aplastarle como amenaza la mon
taña al habitante de la choza; cuando la 
imposición del soberbio ataca directa
mente a lo íntimo del humilde a quien 
alevosamente sorprende en su soledad 
cuando el poder demagógico y tirano se 
cierne sobre el hombre libre exigiéndo
le o una pre da de su alma; una trai
ción, una cobardía, una vileza, o que 
renuncie a toda esperanza^ yo acudiría 
a ese desgraciado, en trance de muerte 
moral, y le exhortaría a resistir a la ti
ranía y a la desmagogia, repitiéndole, 
con cambio de nombres, los versos del 
Abuelo:

Al Rey la hacienda y la vida 
se ha de dar, pero el honor 
es patrimonio del alma 
y el alma solo es de Dios. 
Cuando veo lleno de pavor, temblar 

los pilares del gran templo dond3 se 
ofrenda a la Patria el más puro y efi áz 
de los sacrificios; cuando miro resque
brajada y rota la disciplina espejo de 
las disciplinas; cuando noto a punto le 
incendiarse la fragua donde se forjan 
las armas defensoras del derecho y de 
la libertad; ¡ahí entonces oigo como cla
rín que llama a la cordura, como cam
pana que invita al arrepentimiento, co
mo profecía que anuncia el peligro, la 
áspera voz del anciano D. Lope de Fi
gueroa dirigiéndose al capitán prevari
cador en Zalamea y mostrándole en du
ro ademán la espada que aún ceñía:

Esta insignia habíais de honraría 
porque aquí la puso él Réy 
para mantener su Ley 
y no para mancílUrlí^, 
los que no marchan conforme 
a obediencia y sumisión 
no son soldados, que son 
bandidos con uniforme.
¿ \ qué seguir? Calderón es el mejo r 

maestro de nuestro corazón y de nues- 
Ira inteligencia y el mejor amigo que 
conforta muestro ánimo con el suavísi
mo brevaje de su habla de oro. ¡Loo” al 
gran castellanol

VALEY,

No tosa usted más
Una caja de Pastillas Klain le calmará 

la Tos por fuerte que sea.—Tres reales 
caja. Farmacia Paradinas, Plaza del Al
cázar, Avila,

TIPOS MADRILEÑOS,

«®3l 0001X©X*C3»

El cochero de Madrid es un sujeto 
que tiene lo bastante 
con estar esperando, fmudo y quieto, 
subido en el pe scant ,;.

Es su vida aburrida cual ninguna, 
pues siempre está esperando 
que llegue hasta su coche uno o una 
y digan al llegar: «Vamos andando».

A veces, son dos juntos los que llegan 
formando una pareja muy tranquila, 
más luego ha de notar que ellos se <pe- 

(garr» 
mientras él sin mirar baja el «alquilai.

E'OS son del cochero los regalos 
—el eco de algún beso,¡por lo menos.-— 
Si estos hombres jamás se ponen malos, 
los que van detrás de él... ¡se ponen

(buenosj
¡Pobre auriga, pacífico y discreto 

que nadie te respeta!
Si estás en el pescante mudo y quieto, 
al fin tendrás que hacerte... anacoreta.

¿No ves estos meneos 
que lleva tu «simón» cuando es de no- 

(che?
¿No te paecen feos 
losldesmanesque se hacen en tu coche?..

¿No ves que por fingir te haces el sor- 
(do

con fina discrección?
¿No sabes ¡mfel!Z¡ que hoy es muy gordo 
saber que se te burlan a traición?...

Protesta, no seas tonto, 
y si a alguno le pe’Cis <in fraganti,» 
te metes en el cohe, pero pronto 
y le haces a <él> subir en el «pescante» 

¡Cochero madrileño 
pacífico y leal 
Despierta de tu sueño, 
no seas animal.

Exige a los frescales 
una indemnización 
si ves por los cristales 
alguna... «distracción.» 

Pero si yo te alquilo 
de ncche tu «simón,» 

procura adormilarte muy tranquilo 
por si acaso no soy una excepción.

Alfredo Olavarria

Enero d« 1923.—En Madrid.

ción en especial la ilustre Orden Domi
nicana a la que perteneció y es tenida 
por madre facunda de sabios y santos; 
cuantos hombres de letras blasonen de 
pura ortodoxia, y aquellos millares de 
alumnos que hace un año aplaudían la 
erección del día del Santo en la «Fiesta 
del Estudiante», tienen h palabra para 
el próximo 7 de marzo.

E.

S BíSlllDn^’ Braguero España del
I ntnIUsyua Doctor J. Campos. 30

pesetas. Lo mejor conocido. En
AVILA; Droguería Viuda de San
cha, callé Tomás Pérez, 6.

En MADRID: Montera, 38.

Por Santo lomas de Aqaino

Llamamiento oportuno

No se trata de defenderlo... que bien 
poco le puede importar de cuanto res
pecto a El pueda antojársele a un Minis
tro temporero. Cuando éste caiga de la 
poltrona ministerial, quedará muy alto 
el inmoítal Angel de las Escuelas.

Y basta de Salvatella, de quien debe
mos siempre guardar el merecido recuer
do todos los fieles devotos de tan gran 
Santo.

Y a é tos se dirigen principalmete 
estas líneas:

Este ?ño se cumple el SEXTO CEN
TENARIO de la canonización de Santo 
Tomás de Aquino. La conmemoración 
sexcentenaria de aquella eterna apoteo
sis que nunca poirán eclipsar las sectas, 
debe dar feliz ocasión a un homenaje 
folemnísimo, mundial y contundente.

Santo Tomás de Aquino está OFI
CIALMENTE proclamado por la Iglesia 
universal Patrono d¿ todos los Estudios 
Católicos.

El Clero secular, amamantado en su 
amor y doctrina desde el Seminario; 
las Ordenes Religiosas todas sin distin

energías mejor combinadas, puesto te- 
do ello a servicio de las inteligencias 
chispeantes y los corazones bullidores 
de una juventud encauzada por los ca
minos seguros de la Fe, la Ciencia y la 
Libertad?

* •
Todavía hay que añadir un punto y 

subir algunos quilates en las justas ala
banzas tributadas a la Confederaeién. A 
su iniciativa y dirección se de^ d que 
a continuación de la asamblea propia se 
celebre un congreso general de estu
diantes españoles.

A este congreso van todas las asocia
ciones escolares, y aunque la dive^gen- 
cia de ideas en varios puntos hag^ que 
en el programa del congres© genaral, se 
omitan por bien de paz, varios proble
mas capitales, se presentan otros mu
chos de común interés, problemas, prin
cipalmente, profesionales del estudiante 
y de la enseñanza, cuya solución armó
nica y bien orientada ha de ttaer 'mueva 
vida a la España docente y dtsoemte, tan 
decaída y semi muerta en eso§ tiempos.

El Diario de Avila desea a la 
Asamblea y al Congreso de estudiantes 
de Za^agozí, el máa próspero resultado

CRONICA SOCIAL AGRARIA

11 créáíb agtícaU
Vamos a dar una rápida ojeada—de 

la que exceptuamos por hoy a España 
—acerca de lo que diversos países Tei 
globo llevan hecho en fav r del crédito 
agrícola;

Todos los Gobiernos de Europa se 
han preocupado seriamerite de este p^d- 
blema. El Gobierno de Italia, en Leba 
bastante reciente, al legisbr sobre la 
materia, ha rectificado el error en que 
hasta ahora había incurrido, y en que ha 
incurrido también nuestro Banco de Es
paña, en los^préstamos hechos con ca
rácter agrícola, al basar el crédito única
mente en la solvencia y condiciones 
económicas personales del deudor, con 
lo cual ha venido resultando que el cré^ 
dito se ha concedido de un modo espe
cial a los cultivaderes adinerados o a 
los que contaban con el av¿I de un agri
cultor adinerado, pero muy raramente 
a los más necesitados.

Esto que es, en efecte, aceptable 
aunque no de gran utilidad, en bs épo
cas norm les en que el Estado puede 
desinteresarse de la pre ducció^, no sirve 
de nada absolutamente cus'do lo que 
se necesita es que ti crédito funcione 
como propulsor efect.vo de h produc
ción.

De ahí ha n’cido ti cambio de crite
rio del Gobierno de Italia, que en vez 
de apoyarse en la solvencia y capacidad 
económica del deudor, como antes, 
ha buscado ahora como garantíss el va
lor del producto por cultivar por medio 
del privilegio legal concedido sobró di
cho producto según Ii medida estable
cida por el Código Civi', cori la sola 
precedencia de todo otro c édi^o que tu
viese la misma causa.

En esos principios ha fundado su 
apoyo y subvención a bs entidades de 
crédito agácolí de Lacio, Cerd^ña, C2- 
labria, Basilicata, Veneto, «Instituto Na- 
cionale de Crédito par la Cooperacione» 
consiguiendo de ese molo que ha hecho 
más eficaz ti funcionamiento de los ins
titutos de crédito agrícola, aum otados 
y ampliadas las operaciones a nuevos 
amos, se puede afirmar que los auxi-

Ill ”(:? :î!Z5::î
Dentro de breves días, como anun

ciábamos, se reunirá en Zaragoza la 
más numerosa y la más potente orga
nización de estudiantes españoles. La 
confederación Nacional de Estudiantes 
Católiqosi va a tener allí una gran 
asamblea.

Es la juventud rebosante de vida; la 
cultivadora de la Ciencia; la guiada por 
la Religión Católica; la traspasada por 
el amor a la España legítima y tradicio
nal; la enamo ada de la bandera san
ta; «Fe, Ciencia y Libe tad»; la que 
va a concentrarse, a mejorar su orga> 
nización, a reforzar sus posiciones den
tro de la nación y a ordenarse para la 
conquista de justa y crecida influencia 
en el porvenir de España.

Después de leer el programa déla 
asamblea, ayer publicado por El Dia
rio, hemos de afirmar que «lia consti
tuye la mejor esperanza del futuro na- 
cioral; esperanza que ya muestra el 
fruto cierto que ha de dar para la mejor 
dirección y saneamiento del escolisti- 
cado españ 1 y para purificación y en
grandecimiento del cuerpo social,

El articulista no es aficionado a diti
rambos y adulaciones y por eso se cree 
obligado a dar la'razón de sus asertos.

La razón está en el programa de la 
asamblea escolar, donde se tocan tales 
puntos y se patentizan tales problemas, 
que señalan una reflexión y madurez y 
ofean un horizonte tan luminoso como 
lo pudiera idear el más certero y maduro 
entendimiento.

Inteligencia y vida: voluntad y visión 
amor y raciocinio; ideal y actividad, son 
palabras que expresan la misma idea; la 
idea clara, atinada y fecunda, que ha 
tenido la Confederación Nacional de 
Estudiantes Católicos.

En efecto: la reafirmacíón de su or
ganismo y dé su confesionálídid; la- fija
ción de su actividad sin las interferen
cias de la mutación en la vida escolar, 
que termina y deja así fuera de esa es - 
fera cada año a muchos y óptimos di
rectores y dirigidos; la reserva econó
mica que ha de resentirse de las pocas 
disponibilidales de los jóvenes que fre
cuentan las aulas; y finalmente la parte 
profesional en Normales, Institutos, 
Universidades, Escuelas especiales son 
los ejes que la Confederación ha im
puesto a la Asamblea.

¿Puede haber puntos de partida me
jor escogidos, fuerzas más poderosas,

SGCB2023



lios concedidos a la agricultura italiana 
bajo este aspecto han respondido de un 
modo bastante perfecto a las numerosas 
exigencias que han ido creciendo cada 
vez más con benéficas repercusiones en 
la producción agrícola y por consecuen- 
cia en toda la economía nacional.

En Alemania cuna de Baifíeiscin, y 
donde por consiguiente alcazaron un 
auge f xlraordinarío las Cajas Rurales y 
el Crédito Agrícola en general, los auxi
lios de todos los Estados centrales para 
esta función creditual fueron importan
tísimos, lo mismo en Rusia que en Wu- 
temberg, Sajonia, B'íden, Gotha, Bavie- 
ra, etc, hasta el punto de que ya en 1908 
opinaba Cruger que «el valor total de 
los socorros pecuniarios del Estado de

última palabra en honor del Gobierno 
del Reino Unifo que ha protegido, esti
mulado, y hasta iniciado con sus recur
sos y con sus disposiciones legales, en 
diversas épocas, a tod^s las inttitucio- 
nes de crédito agricola, no solo de la 
Gran Bretaña y de Irlanda, sino de la In
dia inglesa y de todas las demás Colo
nias. De la India se die * que ya en 30 de 
junio de 1909 contaba con 2 008 socie
dades de crédito agrícola registradas, 
que contaban con un capital de 4.087 
mil 754 rupias, de ’as cuales 542.008 
rupias proceden del Estado.

Pablo Saénz de Barés

Alemania, incluso el fondo secial de la 
Caja Prusiana, podría computarse hasta 
aquelli fecha en 70 millones de marcos» 
no marcos de los de 1908, Excusado es 
decir que esta cifra subió conside’able- 
mente en los anos que siguieron a este 
pero anteriores a la guerra.

En Rumania el problema del crédito 
agfíco a apenas ha existido en estos úl
timos tiempos en que la guerra mundial 
ha dado nuevas formas a todos los pro- 
lïïêmas de los países que la han sufrido 
prro siendo la sgricultura la principa 
riqueza dtl país, ha merecido siempr 
el auxilio y la protección de los Gobier
nos.

Por una orden de S. M. el Rey Fer
rando, a raíz de la lucha de Mazasestii 
todas las propiedades fueron repartidas 
entre los que cumplieron su deber con 
la Pabia. Poco después, y también con 
ánimo a favorecer a la agricultura fué 
decretado el 16 de Diciembre do 1918 
un decreto ley de expropiación. Por es - 
tos motivos las necesidades del crédito 
no se han sentido tanto en aquel pais.

El Gob erno francés no ha andado a 
la zaga, de los demás Gobiernos de Eu
ropa en la protección a la agricultura y 
en el fomento especial del crédito agrí
cola, y no es muy antiguo—le citamos 
por más recieide no por más importan
te— el decreto de 31 de diciembre de 
1920 relativo a la organización de las 
Cajas reguladoras de crédito agrícola en 
las colonias de Guadalupa, Martinica y 
Remeión,

Convencido el Gobierno francés de 
Us verdaderas necesidades de la agiicul- 
tura se preocupa esencialmente en este 
decreto de la concesión de piéatamos 
individuales de «vencimiento largo» con 
el fin de í cilitar la adquisición, organi
zación, transformación y reconstitución 
de las pequtñas explotaciones míales 
Dispone que los préstamos individuales 
de vencimiento largo no pueden exceder 
de determinada cantidad y que su dura
ción no supera tampoco la cifra de 10 
arlos, período suficientemente extenso; y 
para cooperar eficazmente al éxito de es
tas disposiciones, contribuye por su par
te con una cuota de quinientos mil fran
cos que paga el Estado por cada uno de 
los Bancos de la Martinica. Guadalupa, 
y Remeión, en ejecución del |articulo 15 
de una ley de 21 de marzo de 1919 que 
contiene disposiciones para la renova
ción de su provilegio.

Ni en su zona de Protectorado de Ma“ 
Truecos olvida el Gobierno francés la 
conveniencia de proteger el crédito agrí
cola y como consecuer cía de un <dahir» 
(decreto) de 15 de enero de 1919, se 
creó en Rabat una Caja Regional de Cré
dito Agrícola que fué autorizada por de
creto d 1 Presidente General de fecha de 
28 de marzo del propio ano de 1919, 
desde entonces las Cajas de Crédito y 
las Cooperativas Agrícolas se han segui
do desarrollando en aquella zona, y en 
octubre de 1900 el importe de los pres- 
tairo? ascendía ya a quinientos mil fran
cos, en dicha ocasión se decTtó que la 
aoeitura de los anticipos especiales, por 
parte del G rbierno; se elevara ae.ste fin 
a un millón y medio.

No nos es dable terminar esta breve 
reseña sin cit r ya que otra cosa no pue
da hacéis , los muchos esfuerzo^! reali
zados en favor del crédi o agrícola por 
el gobierno be^ga desde hace muchos 
años, po.' medio de la Caja general íe 
Ahorro?, lo> «Comptoirs Agricoles» los 
Bancos de Schulza y el fomento de toda 
clasejde Cajas Rurdes, y sea dicha h

sa

BOTÏOIASdisposición rinda el resultado práctico a 
que aspira en orden a la constitución de^ 
Tribuna! del jurado.

9 ® En todo lo demás, relativo a es
te asunto, habrá de cumplirse estricta
mente el Real decreto de 8 de marzo de 
1897.»

juzgado de instrucción del partido, jun
tamente con las listas formadas.

3.® El Juez de instrucción procederá 
en la reunión de 1 » junta de partido de
terminada por el artículo 31 de la ley, 
con igual rigor que exige el número 1.® 
de esta Real orden para la constitución 
de la junta Municipal. Cuidará de que 
se hagan efectivas las multas impuestas 
y sancionará con la multa máxima el re
traso de 103 jueces municipales en remi
tir las listas de sus respectivos juzga
dos. Al enviar a la Audiencia las copias 
certificadas de las listas del partido, 
acompañará en todo caso copia del acta 
de celebración de la Junta.

4.* Los jueces de instrucción, al re
cibir los despachos de citación de los 
jurados a quienes por sorteo haya co
rrespondido actuar, exhibirán los man
damientos necesarios a los correspon
dientes jueces municipales, los cua les 
habrán de cumplimentarlo con toda di;i- 
geneia y cuidado bajo su personal res
ponsabilidad, dando cuenta al juez de 
instrucción del resultado y debiendo 
acompañar justificantes de las excusas e 
impedimento de losjnteresados.

En las excusas por enfermedad debe
rá acordarse por el Juez de instrucción 
la comprobación de su certeza por el 
médico forense cuando no fuera éste 
quien certificase directamente siempre 
que lo hubiere en la localidad, proce
diendo en caso de inexactitud contra el 
interesado y contra el facultativo que 
suscribió la certificación falsa. Las faltas 
que en este servicio cometan los jueces 

/ de instrucción, los jueces municipales^ 
\ los subalternos y los auxiliares de los

Cr \7CMnr una cerda capo- 
Otj V LPIVÍj na, cebada a to- 
da confianza y de buen recibo, de vein
te arrobas para arriba.

Para informarse: Cobaleda 6, josé 
Muñoz.

Carmen López de 74 años con domi
cilio en el barrio de las Vacas, tuvo la 
desgracia esta mañana de caerse en la 
calle de Vallespin produciéndose una 
fuerte luxaeión en un pie.

Fué trasladada a su domicilio por los 
émpleados municipales en una camilla.

/ En lanería para señoras y géneros 
blancos a a

SEGUNDO ARÉVALO Y I

Ssss do sosisdad Por virtud de la nueva plantilla han 
sido confirmados, los subalternos de 
este Gobierno civil en las categorías y 
sueldos siguientes:

D. Luis San Severiano, portero de 
3 * clase con 3.500 pesetas; D. Pablo 
Yustas y D. Juan Hernández ídem de 
4.® clase con 3.000 pesetas.

Enhorabuena,

EL GAITERO
La mejor sidra champagne. X

Fuerza!
¡Vigorl 

¡Energía!
para 
ios 

"^^^ débiles 

Poderoso 
antianémico

Convalecencia
rápida

HlPOfUSflWS SALUD,

UNA REAL ORDEN INTERESANTE

La <Gaceta» ha publicado la intere
sante Real orden de Gracia y justicia,
referente al funcionamiento del Tribu-

Aniversario
Con motivo de cumplirse hoy el pri

mer aniversario de la virtusa señorita 
Marina Carmona Crespo se celebró esta 
mañana en la iglesia de San Pedro 
apóstol solemne misa de funeral por el 
eterno descanso de su alma.

A su madre doña Isabel Crespo, padre 
político D. Alejandro Ramos Busqué, 
hermanos y demás familia de la finada 
(q. e. p. d.) renovamos la excepción de 
nuestro sentimiento.

flsioioíií^s a

M. O. En segunda convocatoria esta noche 
se reunirá el Ayuntamiento^para celebrar 
su acostumbrada sesión semanal.

Tribunales, serán corregidas disciplina
riamente.

5.® Para corregir frecuente suspen
sión de los juicios por jurados por en
fermedad de los abogados defensores, 
siempre que se suspenda la celebración 
de una vista por esta causa, sin p. rjui- 
cio de que los presidentes de sección de 
las Audiencias comprueben su funda
mento en debida forma, con el objeto 
de amortizar el interés de la adrainistrac-

nal de! ¡Jurado. La parte dispositiva, ción de justicia con la alta misión de la 
defensa de los procesados, y para evitarpreceptúa lo siguiente:

«!.• Los jueces municipa'e?, al reu- una segunda suspensión, los acusados

nir en
la primera quincena del mes de deberán designar abogados suplent^ 

que a todo evento puedan defenderlos

(BÁCHILLERIS Y MAESTROS DE AMBOS 

SEXOS)

Para las oposiciones a plazas de fun
cionarios de Secciones Administrativas 
de primera Enseñanza se ha abierto una 
preparación completa y concienzuda 
por profesores especializados en las dis
tintas materias que integran el programa.

Dicha preparación funcionará en el 
mismo local del «Colegio de Santa Te
resa de Jesús», pero con independencia 
de él (Phza de Castelar, 2) donde se 
darán detalles.

Las clases darán principio el día 20. 
Las oposiciones se verificarán en abril.

baquetas Rasé Australia en negro y 
de 275 pesetas a 350.

JESÚS RODRIGUEZ

La Guardia civil ha denunciado ante 
el juez municipal de Madrigal a dos ve
cinos a quienes sorprendió cazando con 
lazos ocupándoles 18 ballestas.

enero de cada año, las juntas municipa
les a las que están encomendadas por 
los artículos 14 y 15 de la ley del jura
do la formación en las listas de cabezas 
de familia y capacidades con 1 s rectifi-

y si no lo hicieren, serán designados dt 
oficio por el presidente de Sección ocho 
días antes de celebrarse el juicio, facili
tándoseles cuantos documentos y datos 

caciones. inclusiones y exclusiones que Precisen para mejor conocimiento y de- 
anualmente sean procedentes, cuidarán í®"®^ <*® '"’ procesados.

6." Antes de reunirse el Tribunal delbajo su responsabilidad de la asistencia 
de las personas que dt ben, c anforme a 
la ley, tomar parte de las Juntas mencio
nadas a fin de que con la concurrencia 
de todos los vocales tengan la Junta la

Jurado se hará constar, en sitio perfecta
mente visible, mediante certificación deL 
secretario, con el visto bueno del presi
dente del Tribunal de Derecho, el nom-

mayor suma de datos p ra la perfecta bre de los jurados que debidamente ci- 
formación de las merclonadas listas. lados no comparecieron, con expresión

La falta de asistencia a las sesiones 
de la Junta de los vocales contribuyen
tes, sin causa plenamente jus ificada, 
será motivo para que previa petición» 
que bajo su responsabilidad habrá de 
hacer el fiscal municipal, se impongan
al vocal no asistente la multa de 100 pe

de las causas o excusas alegadas, para 
que los otros jurados, los testigos, pro
cesados, abogados defensores y, en ge
neral, todos los ciudadanos, denuncien 
ante el Tribunal lo que estimen con
veniente en orden a la exactitud de las 
excusas formuladas. El presidente del

setas grado máximo que preceptúa la ley Tribunal de Derecho adopt rá las deter-
• ■ ininaciones opo'tunas para el cumplí-en su artículo 14 debiéndo hacerse elec-

(iva inmediatamente en papel de pagoS "liento de cuanto se consigna en esta 
Real orden, ordenara la comprobaciónal Estado dtl que se unirá la parte infe

rior como medie comprobatorio, al ex-
pediente de la reunión anual de la Jun-

de las excusas, que no resulten perfecta
mente justificadas, e impondrá con todo

ta Si dejaran de asistir a la misma el rigor las multas que correspondan, bajo 
8u más estrecha responsabilidad.fiscal municipal el alcalde o e l teniente 

de alcalde en su caso, incurrirán en la 
responsabilidad que determina el artícu-

7.® Los presidentes de las Audien
cias adoptarán las medidas necesarias 

lo 382 del Código penal. para que al verificarse la reunión de los
Todas estas circunstancias, así como jurados, principalmente si é-tos residen 

de la imposición de multas y de cuan- fuera del lugr^r donde se celebra el juicio 

tas irregularidades se adviertan, se dará 
cuenta al fiscal de la Audiencia para 
que preceda con arreglo a derecho.

2.° Reunida la junta municipal, te
niendo a la vi'ta las cédulas de empa
dronamiento y las relaciones de perso- 
I as que adolecen de incapacidad o de

existan, previamente consignadas, las 
cantidades necesarias para el abono, sin 
demora, de las dietas que correspondan 
a los jurados.

8.* La Inspección de Tribunales exi
girá por todos los medios que estén a 
su alcance que los presidentes de las 

incorapatibiliJad para ser jura -o, con- Audiencias y de sección, los jueces de 
forme a l ;s artículos 10 y 11 de la ley, instrucción y los jueces municipales
examinará escrupulosamente las tondi- cumplan taxativamente la prescripciones
ciones de cada uno de los empadrona- de la Real orden. A este efecto, se dic
dos, procediendo a la formación de las tarán las disposiciones complementarias 
listas y levantando acta minuciosa cir- que se precisen para dotar a la Inspec- 
cunstanciada de todos los acuerdos, de ción de Tribunales de las facultades ne- 
h cual se remitirá copia certificada al cetarias o conducentes para que esta

Del Gobierno militar

Presentados
Teniente de Intendencia D. Celestino 

Urbano Rico.

' ARTURO CANALES
Bombas de mano para lavado de 

automóviles y extinción de incendios.
Batería de aluminio y demás artículos 

de Ferretería

PRECIOS ECONOMICOS

ELDISBIOe» ib mniBtiB
Boyo d@ Pinares

Por jugar a los prohibidos
Aunque el Hoyo está como metido en 

un idem, y por tanto al parecer aparta
do del mundo, debían" haber llegado 
a él las disposiciones del Duque de Al- 
modóvar en cuanto se refiere a la oreja 
del amigo jorge.

No debe ser así, porque tirando de 
ella, de la oreja, fueron sorprendidos 
los vecino! del mismo Hoyo, Ramón 
Fernández, Urbano Martínez, Zacarías, 
Herranz, Santiago Fernández, Mariano 
Fernández, Claudio Gallego, Daniel 
Fernandez. Juan Organista, Agustín J. 
Fernando Caudea y el dueño del café 
Raimundo Fernández.

De todos el os, así como de dos ba- 
T jas, un t ipete verde y treinta pesetas, 
se hizo cargo h Guardia civil.

\ El Rey de las visceras llamó el gran 
Hipócrates al estómago que tiene al pa
pel de primer actor en la mayores parte 

/de los dramas patólogicos. Para evitar 
y curar sus males, pues obra también 

^omo preventivo, hay que tomar el Eli

xir Estomacal de Saiz de Carlos que 
abre el apetito y tonifica. \^

E1 <Diario Oficial» del Ministerio de 
la Guerra anuncia la convocatoria de 
ingresos para las academias Militares,

ANA^ASIA CAMPILLO

Confecciona y vuelve^td4^>ctóse de prendas 

para eaballeroyjúñdS:
CÁLLE^DE VALLADOLID NÚM. 28^

Registro MI.—Día 17, 
No hubo inscripciones.

Se ha declarado oficialmente extinguí* 
da la epizootia de viruela que padecía el 
ganado lanar del término municipal de 

Mirueña.

Matadero público.—Día 16.
Se degollaron un toro 3 lanares y 21 

cerdos.
Recaudado por consumos, 1050M5 

pesetas.

El Gobernador civil interesa de las 
autoridades la busca y detención del 

prófugo Hipólito Hernández Jiménez 
alistado en Hoyocasero.

Casa de
COMPRA-VENTA

MUEBLES Y OBJETOSJh

VALX.Ê&FIN 3
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El Unanciero en 1922
Esta importante revista semanal, que 

acaba de solemnizar su entrada en el 
año XXIII de su fundación, publica en 
su último número un interesante balan
ce-resumen de su labor, que merece le 
dediquemos algunas líneas por el eror. 
me esfuerzo de trabajo y voluntad qug 
significa tan notable triunfo de la prensa 
profesional española.

La marcha ascender,te de El Financie
ro, merced a una incesante labor de to
dos los días y a una constante propa 
ganda, en la que ha colaborado todo el 
personal de Madrid, provincias y ex
tranjero, bajo la competente dirección de 
su fundador Sr. Ceballos Teresi, queda 
expuesta de modo bien elocuente con 
solo estas tres cifras de los ingresos ob
tenidos por El Financiero en el último 
bienio, en 1920,371.040'81 pesetas; en 
1921, 508.377'85 pesetas y en 1922, 
764 774 17 pesetas.

Bien es verdad que los enormes gas
tos de personal y material, guardan 
proporción con estos ingresos.

En 1922 se ha operado la más grande 
transformación de El Financiero: El 8 
de Abril se otorgó la escritura de cons 
tit ’ción de El Financiero en Sociedad 
Anónima, con capital de un millón de 
pesetas; el 6 de lulio se otorgó la escri
tura de compra-venta del amplio solar 
para la nueva de El Financiero, y a últi
mos de Octubre empezaron las obras para 
I} construcción del magnifico inmueble, 
donde han de instalarse con toda ampli
tud sus, oficinas y talleres cuyo valor 
total no será interior a 400.000 pesetas, 
y, por último, quedó colocada entre su 
clientela, la primera serie de accio
nes preferentes, habiendo empezado 
h suscripción de la última serie de las 
mismas acciones, que se habían reser
vado en cartera, con la cual quedará 
integrado el definitivo capital de El Fi
nanciero, el cual reparte ahora un divi
dendo neto del 6 por 100, a las accio
nes existentes en circulación.

Además de las cincuenta y dos edi
ciones semanales publica cada año El 
Finaciero una notable serie de Suple
mentos extraordinarios, que constituyen 
un volúmen no menor de 800 páginas 
en folio, con 2.000 fotograbados y aitís- 
ticas cubiertas en tricornia, además de 
constituir una recopilación de datos e 
infoimaciones de consulta e interés per
manente.

En 1921 publicó El Financiero 10 Su
plementos dedicados a las provincias ' 
de Santander, Valencia, Córdoba, Mur
cia, Guipúzcoa, Alicante, Tarragona, 
Asturias, Barcelona y Coruña.

Fn 1922 ha publicado El Financiero 
14 Suplementos, cuatro dedicados a las 
Feiias Muestrarios de Londres, Barce
lona, Valencia y San Sebastián y 10 de
dicados a las provincias de Huelva, Ba
dajoz, Jaén, Vizcaya, Las Palmas, Pon- 
tevedra-Vigo, Rioja, Santander, Albace
te y Toledo

Acaba de publicar el Suplemenlo Ba
leares, primero de la Serie de este año 
teniendo en prensa el magnífico Suple
mento Santa Cruz de Tenerife, y en 
avanzada preparación los del puerto de 
Vaíencia y provincia de Cádiz, a los 
cuales seguirán otros muchos, de modo 
que aún supere, si cabe, la serie de Su
plementos de 1923 a las dos precedentes.

En el próximo mes de marzo publica 
rá El Financiero pcrjprimera vez su gran 
Anuario Hispano-Americano de Impor
tación y Exportación, que abarcará gran 
variedad de datos de verdadera utilida I 
para todo el mundo , teniendo los sus- 
criptores de El Financiero un diez por

ciento de bonificación en el abono y pu
blicidad de El Anuario.

En realidad puede decirse que la sus
cripción a F1 Financiero es la más bara
ta del mundo, pues resulta enteramente 
gratis, ya que con el valor de la colec
ción de magníficos Suplementos ex
traordinarios que anualmente regala a 
sus abon?dos, devuelve con exceso las 
35 pesetas del importe anual de aquella.

Las oficinas y talleres de El Financiero 
continuarán en el Paseo de Rosales, 62 
hasta que en el próximo mes de sep
tiembre se instalen en su nueva casa.

Sección Religiosa
SANTORAL

Día 18.—Jueves.
La Cátedra de San Pedro en Roma.
Santos Sebastián, Prisca, Atenógenes y 

Librada.

CULTOS
En la S. I. Catedral, a las nueve’ de la ma

ñana, Prima y Tercia, después Misa, Sexta y 
Nona. Por la tarde, a las tres el coro.

En las Reparadoras, a las siete de la maña
na, exposición del Santísimo Misa y comunión 
A las seis de la tarde reserva.

En San Vicente y Santo Tomás, Rosario al 
anochecer y cuatro y media de la tarde, res
pectivamente.

La misa y ofício divino son de la Cátedra 
de San Pedro con rito doble mayor y color 
blanco.

[MISAS DE HORAS
En Santo Tomás y la Santa cada media ho

ra, desde las CINCO a las NUEVE.
A las SEIS en la Iglesia de Mosén-Rubí.
A las SIETE, en las Siervas de María, Pau

les y Qordillas.
A las OCHO, en las cuátro' Parroquias, Pau

les, Encamación, y Catedral.
En San Antonio la primera a las seis y tres 

cuartos; la segunda a las ocho; la tercera, a 
las ocho y media.

En los días festivos y domingos la misa de 
ocho y media es a-las nueve.

A las NUEVE \CUARTO en Mosén-Rubí"

Libros y revistas

Agenda Culinaria de la Duquesa 
Laura

Acaba de publicarse la del año 1923, 
que aconsejamos a las señoras se apre
suren a adquirir.

Verdadero libro diario de la cocina» 
por medio di la acertada disposición de 
su dietario, permite a las señoras saber 
con exactitud lo gastado cada día en la 
compra, comparar los gastos de unos días 
con otros y comprobar los precios de 
los artículos, así como el tiempo de 
su duración. A más de esto, les evi
tará tener que confeccionar la lista de 
la comida para el día siguiente pues la 
Agenda les proporciona cada día la 
minuta del almuerz) y de la comida, 
minutas que pueden modificerse fácil, 
mente para adaptarlas al medioeconómi- 
co del hogar en que se utilizan. Con
tiene también este libro una agenda 
semanal para la lavandera y plancha
dora y un apéndice muy interesante, 
ilustrado con grabados.

El precio de esta Agenda es el de 
3,50 pesetas en Madrid y 4 en pro vínicas 
franco y certificado.

De venta en todas las papelerías, li
brerías y en la Casa Editorial Baiily- 
Bailliere Plaza de Santa Ana, 11, Ap r 
tado 56 (Central), Mádrid.

Información postal y telefónica

De Marruecos
Parte oficial del Ministerio de 

la Guerra

El de anoche dice así:
«El general encargado del mando y 

despacho comunica a este ministerio lo 
siguiente:

«El automóvil que regresaba de Dar- 
Quebdani volcó, resultando heridos me
nos graves el capitán de Ingenieros Foa- 
sar. el teniente Herman y el mecánico 
Villa; conducidos a la enfermería del 
campamento, se encuentr n en estado 
saiisfactoíio.

«Sin más novedí d.».»

Ultima hora

CoDfereoffl ídefósfe
Madrid 17 18'15

Sorá nombrado Comisario 
iniorino do Marruooos el so’ 
ñor Sllvola, —El fuego en 
Bároelona, ' s o irá suprl^ 
miendo psulaiinamonie» — 
Melquíades Alvar ex visHa a 
GassoC—Se ha suprimido el 
cargo de general en Jefe de 
Marrueoos»—Muevo Mola rio 

de Barco de Avila,

De política
Villanueva mejorado

Al recibirnos esta mañana el Marqués 
de Alhucemas nos manifestó que el sé- 
ñor Villanueva se hadaba bastante me
jorado, habiendo pasa lo la noche muy 
tranquilo.

Las visitas de Jimeno

Desmintió rotundamente el Presiden
te del Consejo cuanto se ha dicho con 
respecto a las visitas que tanto a él co
mo al S\ Alba les ha hecho el Conde 
de Jimeno.

Las visitas no han tenido rel ición al
guna con los supuestos que se ceen, 
lamentando el Presidente que hubiera 
periódico que tratase de darlas impor
tancia.

La comisaría de Marruecos
Dijo el Presidente que en el Consejo 

deesta tarde se trataría principalmente 
de la Comisaría de Marruecos,

—Pt r lo menos—agregó—urge resol
ver la interinidad o provisión provisio
ni l dd cargo.

El Presidente dejó traslucir en sus 
palabras que para ello sería nombrado 
el Sr. Silvela.

£1 juego en Barcelona
Aludió a conversar con nosotros es

ta mañana el Duque de Aimodóvar, a 
las censuras que se dirigen por no ha
ber suprimido el juego en Barcelona el 
Sr. Raventós.

El Ministro expresó que las medidas 
se tienen que ir aplicando paulatina
mente como ha sucedido y sucede en 
Madrid.

El consejo de Emigración

Estuvo reunido en el Ministerio del 
Trabajo, presidido por el Sr. Chapaprie- 
ta, a mediodía, el Consejo de Emigra
ción.

Se ocupó de muchos interesantes ex
tremos referentes a los esp iñoles que 
van a América, resolviéndose cuanto con 
sus viajes se relaciona.

Precio del pan

Nuevamente celebró esta mañana con 
el Alcalde de Madrid el Sr. Gasset una 
detenida conferencia que versó acerca 
del precio del pan.

Melquíades y Gasset

A mediodía visitó al ministro de Fo
mento en su despacho oficial D. Mtl- 
quiades Alvarez.

Las atenciones carcelarias

Publica la <Ga:eta> esta m.ñana un 
decreto del Minislerio de H cienda dis 
poniendo que las corporaciones provin
ciales y municipales abonen al estado 
el .50 por 100 por atenciones carcelarias.

Firma del Rey

Esta mañana puso a la firma de Su 
Majestad el Rey « 1 ministro de Gracia y 
Justicia una combin ción de Presidentes 
de Audiencia y Magistrados que en na
da afecta a esa provincia.

También firmó e l Monarca decretos 
de Guerra y Marina.

El General en Jefe de Africa

Entre las disposiciones de Guerra fi
gura una suprimiendo ti c rgo de ge
neral en jefe dtl Ejército de Africa.

Se crean dos Zonas, la Oriental y la 
Occidental que mandarán Jos coman
dantes respectivos.

Notario de Barco de Avila
Ha sido nombrado Notario de Barco 

de Avila D. Tomás Hoyo que ejercía en 
Puente de la Rein?.

Los pasaportes de Francia
Ha quedado suprimida la obligación 

de visar los pasaportes de los franceses 
que vienen a España.

La guerra de Marruecos
Al ministro de la Gobernación le ha 

telegrafiado la Diputación de Zaragoza 
pidiéndole que, dejando a salvo el 
honor nacional, se dé por terminada la 
guerra de Marruecos.

PRENSA ASOCIADA

Caja de ahorros. - El resumen de las 
operaciones efectuadas el pasado día 
11 en la Caja de Ahorros y Monte d 
Piedad de nuestra capital, arroja el si
guiente resultado:

Ingresos: Nuevas imposiciones y por 
continuación, 16.787 pesetas.

Salidas: Reintegros por cuenta y por 
saldo, 8.457.

MA

l para quemar 

el,l-eon 
el litre sinEn botella pr 

casco, 1'70 pesétas.
Depósitor Viuda Sancho, Tom 

rez 6, AviIa.
Pé-

el ojo vé que

calzado
mejor que ninguna 
otra composición

Chem.Wfrkt LUBSZYNSKII CÎ A-6 ‘MRUM-uCMTtNMW 
F^^ ôucurôâl en BADALONA 

se u viLa BA uL-lLEBRERA^I

AVILA.—Imprenta de Senén Mártir.

Carburo de Calcio

\ Antigua Oñtira Gene!al de Substitiieiones

HEtNCU DE V ï'NESDCIDS UU
Gas^ fTXxx<a.»c3L€^ el etño lOlS

DirítiiP profietiíio: JOSÉ MARIA DE DARA
Oficinas Centrales en Madrid, calle Hortaleza 75. Teléfono 5.357, M.

Sucursal en Zaragoza, calle Cervantes, 38.
Sueurs I en Barcelona, Rambla Plores, 16.

Ag'ua de colonia y Ron quina, 4 pesetas litro.
Cera preparada para el brillo de pisos y mueb'es 4 pts. k'lo 

arniz rofo para ba’dosines, pinturas, colores, barnices, bro-
<-nas y pinceles, tintes para teñir en casa Zotal, legla. \ 

Petróleo, una peseta litro. \
Viuda de Sancho, Tomás Perez, 6'^

Í^SSCTjíTTTA'^ Í ^® ^®* Foomp/aaoa de 1922 y 1923. Si os acogéis a los beneficios que 
I w V i os concede la Real orden de 6 de septiembre de 1919, (D. O. 205), podréis ahora
al ser llamados al servicio los del reemplazo de 1922; y antes del sorteo del Ayuntamiento los del reemplazo de 1923, per
manecer solamente en filas seis meses el primer año y otros seis meses el segundo año, pasando después a la situación de 
licencia ilimitada. Además el año que estaréis en filas servi eís en la Península no en Africa a donde quedareis libres 
de ir.
T^/^T»ni A^ WSffc^i ^^d que asíais en Blas. Lo mismo si prestáis servicio en Afiica, que en la 

Península; acogeos a los beneficios de la citada Real orden y podéis marchar a vues
tras casas con licencia ilimitada.

Para más detalles dirigirse a la Casa Central o a sus Sucursales, o a su Representante en Avila don Eusebio Del» 
gadOf Plaxa del Aloáxar, 17,

SGCB2023



Olitiiia General de SubsIilufiiMicfí y Agciitia de Qninlas Halriculada
Esta Casa hace todas las operaciones concern entes al ramo de quintas, > con a „'„tinuarlo v cascade exceder de los 12 meses ir licenciados a sus casas, 

permanencia en filas a 12 meses y los que se hallan en Atrica, venir a ’a Penínsi«U .cont n ^^^¡^ ^^ ^^^ ^^^ ^^^^^^ ^ ^^^ ^ ^^^^^^ ^ primer afto y otros 6 el se-
A los del reemplazo de 1922 podéis reducir vuestra ^"”“7«7“ ^^2 al Reoresentante en Avila; D. Joa^UÎn MUttOZ S. Alhomoz; calle de Bneba, 6. /

gundo quedando incorporados al cupo de la Penínsu'a. Para detalles dirigirse al Reoresenta^___________ “^ /1

lampara
^^ IL IPS AUTO

- la MEJOR MARCA DEL MUNDO ‘ 
EXIJASE PRECISAMENTE PHILIPS PARA LA SEGURIDAD DEL COCHE

DE VENTA EN TODOS LOS GARAGES •W^K^

AL POR mayor: ADOLFO H1ELSCHER, S.A. ’^^B*
MADRID ; PRAOO. 30 Y SAN AGUSTIN, ü" BARCELONA. MALLORCA^IdB tbwwm

SARNA EL SUPHOSALla quita en 24 ñoras sin 
molestias y sin baños. Precio: 3‘50 pts.

Compañía de Seguros reunidos

MAGO

Desaparece tomando FENOlUXOL 
Específico de la tos, 3’50 pts

El que padezca y sea quiera curar, 
tomando la DISPEPSINA CLEDERA 

lo conseguirá. Botella 4 pts.

'COMPAKIA DEL PACIFICO

*

Vapores correos ingcleses de do'S y tres hélices 
SERVICIO DEL CANAL DE PANAMA

Saldas mensuales de Santander para Habana, Colón, Pana-^ 
má, y puertos de Perú y Chile.

Vapor « O R I A N A » el 28 de eneró
Admite carga y^.pasajeros de 1.*, 2’* y 3/clase.
Precio para Habana, 1/ dasc, 1.709 pesetas; 2.» 914 y terce

ra, 557, incluidos los impuestos \
Con objeto de dar mayores comodidades a los pasajeros de 

3/ clase, este buque va dotado de amplios y Yentilados: camarotes 
cerrados de dos y cuatro literas y es|íaciosos comedores, asig-- 
nándole a cada‘pasajero el número de la litera que le conesponde 
al obtener su biHete. Lleva médico, cocinero y camareros espaflo- 
bs con órdenes de atender esmeradamente al pasaje. r

En esta Ag.çncia se facilitan monús do-la abundante comida 
que se sirve a los pasajeros en la travesfaç

La-sigtiieHtesalidá’da‘efectuará el‘Vapor <ORCOMA> el 
25 de-febrero.

SERVICIO DE FRANCIA E INGLATERRA
Vapor < O R C O M A » el 23 de enero

Admite pasajeros para La Rochelle PaDice y Liverpool, ex
pidiéndose billetes en combinación con el í. c. para Patís y 
Londres. x »•

Trato esmeradísimo Lujosas instalaciones. Rebajas a familias 
Para toda clase de informes dirigirse a sus Agentes:. Hijos dej

Farmacias, principales centros de específiccs
•y J. Oledera, Atocha 110, Madrid.

En Avila: Droguería de D 1- Guerras. | 
Envíos a correo seguido, previo importe.

I*-

^SOLUCION BENEDICTO^

CAPITAL SOCIAL 12.000.000 DE PESETAS 

EFECTIVO

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADC

AGENCIAS EN TODAS j LAS PROVINCIAS 

DE ESPAÑA^^FRANCIA, PORTUGAL Y 
MARRUECOS

58 AÑOS de|existencia 
SEGUROS SOBRE LA VIDA, SEGUROS 

CONTRA INCENDIOS, SEGUROS 
DE VALORES, SEGUROS CONTRA 

ACCIDENTES X

Delegado en Avila:
DON EMILIO GONZALEZ 

OFICIN AS
Plaza del Alcázar núm. 6, 2,® derecha

SECCION MiERCáNTlL

CREO SOTAL. DE NUESTROS CORRESPONSALES

Peñaranda de Bracamonte. (Salamanca.) 
Trigo, entrada, 700 fanegas vendiéndose 

70 y 71 reales fanega 
Cebada 250 a 35 y 36 id.
Centeno, 60 de 43 a 44 id.
Algarrobas, 300 a 64 y 65 id. 
Guisantes, 150 de 52 a 53 id.
Harina de 1.* a 37 reales arroba.
Idem de 2.* a 36.
Idem de 3.* a 35.
Hay ofertas de trigo a 72 reales fanega. 
Pagan a 71.
Compras: se encuentran algo animadas.

a

ÏSNTifiKPWNTàSroTWïWTŒ
PLANTAS FRUTALES de todas clases de calidad excelente.
PINOS, Acacias,(EUCALIPTUS, Fresnos, Castaños, Chopos et- 

céíera. etcétera.
PLANTAS de ORNAMENTACIÓN.
TRABAJOS de REPOBLACIÓN de MONTES por contrata.
SEMILLAS forestales, de hortalizas y forrajeras \ /

Pidan informes y catá’ogfos a
Andr*Ó9 Santos Inohausíh Orduña (ŸIxoaya)

Basterrechea
paseo DE PEREDA, 6. TELEFONO 41, SANTANDER /

para plantaciones^ ES «IÇtJBZA. más positiva. Plantas de tru- 
tales, lorestaks y d« adorno. Plantas CHOPO C4AÍ AOIKA 
SE, el mejor para pasta de papel y madera.

Precios bajísimos, especia’menteT»ai-a plantaciones por millares^ 
Diríjanse; Granja de Llano Vargas Puente Viesgo. Santander

C?'SUD-ATLANTIQUE 
Vapores de gran lujo extra-rápidos 

linea brasil plata
Para Lisboa, Rio janelro. .Santos, Montevideo, y Buenos Aires, saldría 

de VIGO los siguientes vapores de 26.000 caballos de fuerra y cuatro hélice..
El 19 de febrero M ASSILI Ai 

- El 19 de marzo LUTETIA
Admite, pasaleros de gran lujo,loio. L*. 2.'. i' "«termedi. y 3.' clase, 
Precio del billete de 3." .«1«« 386*30 pesetas.

Tiempo: regular con frío.
Aspecto de los campos, buenos.
El mercado de este día fué más concu

rrido que el anterior y se vendió casi todo lo 
presentado con precios flojos y desiguales.

Ganado de cerda también se ’presentó 
bastante, regelándose el precio entre 25 y 
26 pesetas arroba.

Aré val o 16.
Trigo, a 71 y Î2 reales las 94 libras.
Centeno, sin entradas.
Cebada, a 37 y 38 reales la fanega.
Algarrobas, a 6€ y 68.
Calcúlase la entrada de trigo en l.OOO fane» 

í^‘
Tendencia del metcado, sostenida.
Temporal, frío

¡
SERVICIOS COMBINADOS CON LA

O? C3h» r^6111*3 Méi&i&is
Para Leixocs, Dakar, Rio Janeiro, Montevideo ¡y Buenos Aires,, saldrán de 

VIüÜ los siguientes vapores rápidos a doble hélice;El 13 de enero E U B E E
! El 28 de enero CEYLAN
¡ Admiten.pasajeros de i.\ 3 ’ iprcfcre icia en camart tea, 3.* en camarote

i y 3»* cíase. . j -
I PRECIOS: En í." pretcrencia, en camarotes^ comedores y ¡salón de con 
i versación.,49'‘3O pesetas; en 3.' camarotes, y salón de conversación, 386'30 
I en 3.* corriente, 356*30. '
I Las instalaciones de 3.* preferencia son un modelo por su magnífica 
I trtbución y por la comodidad que ofrecen n los pasajeros. Los camarotes son 
i exteriores todos y estin situ idos en .1 centro del buque 19 múiiroque e\ 
I SALON FUMADOR y de CONVERSACION y el espléndido SALON 
I COMEDOR tan merecidamente elogiados por los pasajeros de esta clase. ^ 
I La comida, especial para esta clase, es .abundante, vanada y bien con i 

I ””nMm menores de dos aflos. gratis. De dos a cinco años, coarto pasaje. De 
I cines a diez afios, medio pasaje. De dies años en adelante, P®’ÿ ®“‘®'^ ,-, 
I NO SE ADMITIRÁ NINGUNA SOLICITUD DE PLAZAS SIN PHEVIU

I DEP . SITO DE 150 pesetas.
I Es necesario presentarse en esta Agencia CINCO DIAS antes de la salida 
S de los vapores después de concedida la plazai « s ji advertencia IMPORTANTE.—Todos los niños menores de 15 ano . 
i que se dirijan a la Argentina, d -berán tener por separado Ja partida dewa- ! 
I miento del Registro civil, aun cuando viajen en compañía de sus padres, y ( 
I Para informes dirigirse a los Agentes Generales en PZspaña j
i ANTONIO CONDE, HIJOS (APARTADO NÚM. 14) VIGO.

SGCB2023


